
¿Qué es la violencia 
contra las mujeres?
Cualquier acción u omisión, basada en su 
género, que les cause daño o sufrimiento 
psicológico, físico, patrimonial, económico, 
sexual o la muerte tanto en el ámbito 
privado como en el público. 

Fuente: Artículo 5 fr. IV de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia.

¿Cuáles son los tipos de violencia 
contra las mujeres?
• Psicológica
• Física
• Patrimonial

¿Qué es la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres?

Es el conjunto de acciones gubernamentales 
coordinadas, integrales, de emergencia y 
temporales realizadas entre las autoridades 
de los tres órdenes y niveles de gobierno, 
para enfrentar y erradicar la violencia 
feminicida en un territorio determinado.

• Económica
• Sexual
• Vicaria (Interpósita persona)

¿Cuáles son las modalidades de 
violencia contra las mujeres?
• Familiar
• Laboral / Docente
• Comunitaria

• Institucional
• Política
• Digital y Mediática

La Violencia feminicida es la forma extrema 
de violencia de género contra mujeres, 
adolescentes y niñas, derivada de la violación 
de sus derechos humanos y del abuso de 
poder en los ámbitos público y privado. Se 
manifiesta en conductas de odio y 
discriminación que ponen en riesgo sus vidas, 
provocan muertes violentas —como 
feminicidio, suicidio u homicidio— u otras 
muertes evitables, así como en acciones que 
afectan gravemente su integridad, seguridad, 
libertad y libre desarrollo.

¿Qué es el subsidio que va dirigido a 
proyectos para implementar acciones de 
coadyuvancia para las declaratorias de 
alerta de violencia?

El subsidio es un apoyo otorgado a las Entidades 
Federativas para la ejecución de Proyectos para 
desarrollar Acciones de Coadyuvancia que 
contribuyan a implementar las medidas de 
atención, prevención, seguridad y justicia.

Sabías qué:

Acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta de 
violencia de género contra las mujeres:

Atención Prevención Seguridad Justicia
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